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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA SEGURIDAD PRIVADA 

ECUAESPARTAN CIA. LTDA. 

En Quito, a los veinte y seis días del mes de enero de dos mil nueve, en las oficinas de 
la compañía, ubicadas en la Av. de la Preñsa No-N58-44T y Angel Ludeña, Segundo 
Piso, siendo las 183h00, se instala la Junta Universal Extraordinaria de socios 
conformada por: Mayor “CARLOS EDUARDO JARA GUEVARA, Teniente Coronel 

“EDGAR GONZALO JARA GUEVARA, señorita - LILIAN ELIZABETH JARA 
VÁSCONEZ, quienes en debida forma y legalmente convocados se reúnen con el 
siguiente orden del día: 

1. Aprobación de la modificación del Objeto Social de la Compañía; 
2. Reforma de Estatutos, y, 
3. Autorización al Gerente para suscripción de la escritura de Reforma de 

Estatutos. 

Para el efecto y estando presentes todos los socios de la antes mencionada compañía, la 
Junta General se instala y toma la palabra el señor Ing. CARLOS STEVE JARA 
VÁSCONEZ, Gerente de la Compañía quien de conformidad con los estatutos de la 
misma, actúa como Segretario, Ad-hoc, poniendo en consideración el primer punto del 
orden del día que es 1. Aprobación de la modificación del Objeto Social de la 
Compañía, para lo cual toma la palabra el Presidente señor Mayor CARLOS 
EDUARDO JARA GUEVARA e indica que se solicita la aprobación de este punto por 
cuanto el Mandato Constituyente No. 08, del 30 de abril de 2008, eliminó la 

Tercerización de Servicios Complementarios y creó la figura de la Prestación de 
Actividades Complementarias, para lo cual esta norma obliga a que las Compañías 
Tercerizadoras de Servicios Complementarios adecúen sus estatutos como Prestadora de 
Actividades Complemetarias, poniendo en consideración el texto del nuevo Objeto 
Social, siendo este el siguiente: 

ARTICULO CUARTO.- OBJETIVO SOCIAL.- Esta Compañía es una Prestadora 
de Actividades Complementarias de vigilancia-seguridad y se dedicará 
exclusivamente a: 

a) La prestación de servicios de prevención del delito, vigilancia y seguridad a 
favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y 
transporte de valores; investigación; seguridad en medios de transporte privado de 
personas naturales, jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y reparación de 
aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales 
para recepción, verificación y transmisión de señales de alarma. 

b) Además esta compañía de vigilancia y seguridad privada solamente podrá 
y 

realizar las que sean conexas y relacionadas al mismo, enmarcadas en la 

Prestación de Actividades Complementarias.



0000094 
Luego de esta acertada y oportuna exposición, se somete a votación y por unanimidad 
se aprueba la moción. Nuevamente toma la palabra el Secretario Ad-hoc, poniendo en 
consideración el segundo punto del orden del día que es: 2. Reforma de Estatutos, asi 
mismo toma la palabra el Presidente de la Compañía y explica que en virtud de la 
modificación del Objeto Social se tiene que reformar el estatuto social, mencionado 

además que el texto que irá en la reforma, será el aprobado en el punto del orden del día 
anterior. Se somete a votación y por unanimidad se aprueba la moción. Una vez más 
toma la palabra el Secretario Ad-hoc y pone en consideración el tercer y último punto 
del orden del día que es: 3. Autorización al Gerente para suscripción de la escritura de 
Reforma de Estatutos. Este punto también se somete a votación y se aprueba por 
unanimidad. Ácto seguido el Secretario Ad-Hoc solicita un receso para redactar el acta, 
la misma que luego de reinstalada la sesión es aprobada por unanimidad. Sin tener más 

- puntos del orden del día se levanta la sesión siendo las 19h10 firmando para constancia 
el Ing. CARLOS STEVE JARA VÁSCONEZ en su calidad Secretario Ad-Hoc, y los 
socios Mayor CARLOS EDUARDO JARA GUEVARA, Teniente Coronel EDGAR 

GONZALO JARA GUEVARAS yrseñorita LILIAN ELIZABETH JARA VÁSCONEZ, 
quienes estampan sus Grmas y fina) 
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Fong zo el agrado de comunicarle que SEGURIDAD PRIVADA ECUAESPAR TAN CIA. 
L IDA. Constituida por escritura pública ante la notaría DECIMO OCTAVA del Cantón 
Quito con el Dr. Enrique Díaz Ballesteros, el 3 de Octubre del 2000, aprobado por el $r. 
Superintendente de Compañías, mediante resolución 00.Q.13.3030 del 25 de Octubre del 
2000 inscrita en el dr Mercantil con el No 4036 Tomo 133 + del 02 de Diciembre del 

2002 yió desig; ignar la decisión ¿optada en la Justa General de Socios realizada el l de 

febrero del 2008, nombrarle como Presidefite de le Compañia por el bermpo de cinoó años. 
Sa, 7 

      
  

  

Parfícular gue comunico a Ud. para los fines consiguientes,    

   

  
rabrar rento que me ha sido « noc co por SEGURIDAD PRIVADA 
TAN CIA LTDA. Quito, 1 de febrero del 2008 

Atentamente. Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No... 181.1 eamanoo del Registro 

de Nombramientos Tomo No. ........... 139 La 

Quito 3 o... 22 FEB. 2008 » rr ro 

WERCANTÍL 
Eduardo Jara Guevara REGISTRO 
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QUITO 1 DE FEBRERO DEL 2008 —__- 

/ 
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CARLOS STEVE JARA VASCONEZ Y 

Presente, - 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que SEGURIDAD PRIVADA ECUAESPARTAN ClA. 
LTDA. Constituida por esontura pública ante la notaría DECIMO OCTAVA del Cantón 

Quito con el Dr. Enrique Diaz Ballesteros, el 3 de Octubre del 2000, aprobado por el $r. 
Superintendente de Compañias, mediante resolución 60.Q.1.J3030 del 25 de Octubre des 
2000 inscrita en el Registro Mercantil con el No 4036 Tomo 133 del 02 de Diciembre del 

2002 resolvió designar la decisión optada en la Junta General de Socios realizada el l de 
febrero del 2008, nombrarle como grento) de la Compañía por el tiempo de cifñco.años y 
otorgarle la Representación Legal. . Ls 

Pariowlar que comunico a Ud. para los fines consiguientes. 
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Myr. Cartos Jara Guevara 

PRESIDENTE 
(117026271 1-6 

Acepto el 

ECUAES] 

nombramiento que me ha sido concedido por SEGURIDAD PRIVADA 
ARTAMN ClA LTDA. Quito, | de febrero del 2008.    
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

. 0309008 
..ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE SEGURIDAD PRIVADA  ECUASPARTAN 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 03 de OCTUBRE del 2000; la Resolución 

  

de la Superintendencia de Compañías número 09.Q.1J.000717, de fecha 18 

de Febrero del 2009, que Aprueba la reforma de estatutos de la referida 

compañía.- Quito a, SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

  

      por BBCTORANRIQUE DIAZ BAETESTEROS. — * 

TF ARIO DEC TAVO DEL CANTÓN QUITO. 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 
notary18€notary18.com 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

PA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.IJ. 

SETECIENTOS DIECISIETE de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA, de 18 de febrero de 2.009, bajo los números 0688 del Registro Mercantil, 

Tomo 140 y 0031 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, 

Tomo 7.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 4036 del Registro Mercantil de 

dos de diciembre de dos mil dos, a fs. 3535, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

“SEGURIDAD PRIVADA ECUAESPARTAN CIA. LTDA.”, otorgada el nueve de 
febrero del año dos mil nueve, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. FE DO"p ELMIR.- Se fijó un extracto, para 
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Decreto 733 de 22 de agú 

del mismo año.- Se anptó e 

del año dos mil nuevé.- ERE 
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